
PROCESO 16: REGISTRO DE PREGUNTAS DE INFORMES

Para iniciar el registro de la información, seleccione el módulo Informes (antes Cédulas de
Vigilancia e Informes Anuales), y haga clic en el submódulo Registrar preguntas y tipos de
respuesta.

Módulo: Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales)
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En la siguiente pantalla podrá registrar las preguntas de los apartados de informe y/o informe
completo.



83

Para registrar las preguntas de los apartados de informe y/o informe completo, despliegue las
opciones del campo Informe (antes Cédulas), y seleccione Apartado de Informe (antes Cédula
de Vigilancia).
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Nota: si se selecciona la opción Desestimado (antes Informe Anual), se deshabilitará el registro
de información.



85

Despliegue las opciones del campo Apartado de Informe (antes Cédulas), y seleccione el
apartado correspondiente, el cual puede ser inicial, intermedio, final o informe completo.

Nota: para 2020 el informe con las preguntas transversales registrado por la SFP se encuentra
en la opción de Apartado de Informe (antes Cédulas de Vigilancia), informe completo.
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Haga clic en Adicionar Preguntas, para agregar una pregunta diseñada por la Instancia
Normativa.

Nota: Las preguntas transversales propuestas por la Secretaría de la Función Pública ya se
encuentran registradas, por lo que únicamente deberá agregarse un campo para comentarios.
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Registre las preguntas diseñadas para el apartado de informe y/o informe completo
correspondiente y seleccione el tipo de respuesta que será capturada.

Orden: es la posición numérica que le corresponderá a cada una de las preguntas.
Pregunta: se registra la pregunta establecida por la Instancia Normativa.
Opción de respuesta: se seleccionara de un combo de opciones el tipo de respuesta que
corresponde, de acuerdo a la estructura de la pregunta y de su respuesta.
Rango de valores de la respuesta: se registra el intervalo de números que abarcaran las
respuestas de la preguntas con opción múltiple (en cuanto a las dicotómicas simples el
intervalo es automático).
Valor de la respuesta: se habilita al seleccionar una opción de respuesta de una pregunta
abierta; permite definir si la respuesta será alfanumérica, cantidad, monetaria, fecha única o
fecha de periodo.
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Tipos de respuesta

Abierta Alfanumérica: registra letras y números.

Abierta Cantidad: sólo registra números.

Abierta fecha: registra fechas (día,mes,año), las cuales pueden ser de fecha única o de
periodos determinados.

Abierta Moneda: registra montos monetarios (solamente números).

Dicotómica simple: registra sólo dos opciones establecidas 0 (NO) y 1 (SI).
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Tipos de respuesta

Dicotómica con respuesta abierta: registra la elección de una de dos opciones
establecidas 0 (NO), 1 (SI) y una respuesta abierta que puede ser alfanumérica, cantidad,
fecha y moneda.

Opción múltiple con elección a una respuesta: registra la elección de una opción de un
listado de respuestas.

Opción múltiple con elección a una respuesta y que incluye una pregunta abierta:
registra la elección de una opción de un listado de respuestas y una respuesta abierta que
puede ser alfanumérica, cantidad, fecha y moneda.
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Tipos de respuesta

Opción múltiple con elección a varias respuestas: registra la selección de una o más
opciones de un listado de respuestas.

Opción múltiple con elección a varias respuesta y que incluye una pregunta abierta:
registra la elección de una o más opciones de respuesta y una respuesta abierta que
puede ser alfanumérica, cantidad, fecha y moneda.

Nota: El modelo de informe proporcionado por la SFP contiene cada opción de respuesta
marcada con un número, es importante que al registrar las respuestas se anote el número
correspondiente.

En caso de respuestas con más de una opción, cada respuesta deberá ser separada con una
coma (,)
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Nota: en caso de no contar con preguntas adicionales puede registrar el número “1” en el
campo Orden, la palabra “Comentarios” u “Observaciones” (o alguna requerida por la
Instancia Normativa) en el campo Pregunta y seleccione la opción Abierta Alfanumérica
del campo desplegable Opción de respuesta.

Si la IN no registra este campo, la Instancia Ejecutora no podrá obtener el formulario para
el llenado de respuestas.



92

Una vez que haya registrado toda la información solicitada en la pantalla, haga clic en Guardar
pregunta.
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación de guardado.

Nota: El proceso de registro de las preguntas adicionales se realiza por cada una de las
preguntas añadidas por la Instancia Normativa y es el mismo procedimiento para cada tipo de
apartado de informe o informe completo validado.
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Haga clic en el ícono Editar si desea modificar la pregunta registrada.
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Se despliega nuevamente la pantalla Adicionar Pregunta, y pueda editar la información.
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Cuando haya terminado de hacer la modificaciones, haga clic en Guardar pregunta.
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación de editado.

Nota: La instancia normativa no visualiza las preguntas registradas por la Secretaría de la
Función Pública, éstas únicamente las ve desde el perfil de Instancia Ejecutora.
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Si desea borrar la pregunta adicional registrada, haga clic en el ícono de acción Borrar.
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Se abrirá el cuadro de dialogo Confirmación de la Baja, para eliminar la pregunta adicional
registrada; presione si, para confirmar el borrado de la información.

El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación de borrado.
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Haga clic en Finalizar para concluir el registro de la preguntas de los informes.

Nota: Si no se finaliza el registro de la o las preguntas, la Instancia Ejecutora no puede visualizar
los apartados de informe para iniciar con la captura de respuestas.
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de notificación, para que las Instancias
Ejecutoras puedan comenzar con el registro de las respuestas de los informes.



PROCESO 17: CONSULTA DE INFORMES

Para consultar la información, seleccione el módulo Informes (antes Cédulas de Vigilancia e
Informes Anuales, y haga clic en el submódulo Consulta de Informes (antes Cédulas de
Vigilancia).

Módulo: Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales)
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En la pantalla Consultar Instancias, podrá consultar el número de apartados de informe y/o
informes completos registrados por las Instancias Ejecutoras.
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Haga clic en alguno de los apartados de informe y/o informes completos para visualizar de
manera más detallada la información de la Instancia Ejecutora y de los informes registrados en
el SICS.
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Nuevamente al dar clic en alguno de los apartados de informe y/o informes completos para
visualizar de manera mas detallada de la información del comité y de los informes registrados
en el SICS.
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PROCESO 18: DESCARGAR RESPUESTAS DE INFORME

Para consultar la información, seleccione el módulo Informes (antes Cédulas de Vigilancia e
Informes Anuales), y haga clic en el submódulo Descargar Respuestas.

Módulo: Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales)
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En la siguiente pantalla podrá consultar las respuestas de los apartados de informe y/o informes
completos por Instancia Ejecutora.
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Despliegue las opciones del campo Ejecutora, y seleccione la Instancia Ejecutora
correspondiente.
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Para consultar las respuestas de los apartados de informe y/o informes completos, despliegue
las opciones del campo Informe (antes Cédula), y seleccione el Apartado Correspondiente
(antes Cédula de Vigilancia).
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Nota: se selecciona la opción Desestimado (antes Informe Anual), tan soló para la consulta de
ejercicios anteriores.
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Despliegue las opciones del campo Apartado de Informe (antes Cédula), y seleccione el
apartado correspondiente.
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Haga clic en Obtener paquete de descarga, se abrirá un cuadro de diálogo. Seleccione primer
descarga para elegir el paquete de respuestas a consultar.

Nota: cada paquete de datos consta de un máximo de 4,000 respuestas.
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Haga clic en el ícono Descargar respuestas, para descargar las respuestas seleccionadas.



Para iniciar la consulta de los reportes, seleccione el menú Reportes y haga clic en 
Comités constituidos.

Módulo: Reportes

Funcionalidad: obtener diferentes reportes (Comités constituidos; Obras, Apoyos y
Servicios; Reuniones con Beneficiarios; Capacitaciones Impartidas; y Seguimiento de
Actividades de CS) para analizar la información capturada por la Ejecutora.

PROCESO 19: REPORTES GENERADOS POR EL SICS PARA 
MONITOREAR A EJECUTORAS 
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Una vez que haya seleccionado los filtros (Ejercicio Fiscal y Entidad Federativa para
desplegar el reporte) haga clic en Buscar.

Funcionalidad: mostrar un reporte de los comités que fueron capturados por las 
Ejecutoras.
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Esta es una muestra de los comités registrados por las Ejecutoras.
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La pantalla Obras, Apoyos o Servicios contiene un resumen de los apoyos, obras o
servicios capturados por la Ejecutora. Haga clic sobre la Ejecutora deseada para ver la
información más detallada.
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Seleccione Reportes y haga clic en Reuniones con Beneficiarios.

Funcionalidad: mostrar reportes de las reuniones con beneficiarios registradas por las 
Instancias Ejecutoras.
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Seleccione el ejercicio fiscal y la Ejecutora, o elija como criterio de búsqueda Todas las
Ejecutoras. Haga clic en Consultar.
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La pantalla Reuniones con Beneficiarios contiene un resumen de las reuniones
registradas en el sistema.
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